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Investigación

La ciudadanización de los medios públicos en
Mexico y su función en la democracia de calidad

Objetivo: Elaborar un diagnóstico que de cuenta
de los alcances y limitaciones que han tenido los
consejos ciudadanos para garantizar la
independencia editorial, la expresión de la
diversidad social, ideológica y étnica así como la
participación social



Calidad, pluralidad y diversidad

Sí, siempre que haya
independencia editorial,
autonomía de gestión y de
decisión

Que hay también autonomía
política y económica

No puede haber pluralidad,
diversidad y calidad de la
información, del entretenimiento
y de la expresión cultural si los
contenidos están sujetos a
decisiones externas o si el
quehacer de la radiodifusión
está mediado por intereses
económicos, partidistas o
religiosos



Art. 86 de la LFTyR 
(concesiones de uso público)

Las instituciones de medios tendrán que “…
asegurar la independencia editorial; autonomía de
gestión financiera; garantías de participación
ciudadana; reglas claras para la transparencia y
rendición de cuentas; defensa de sus contenidos;
opciones de financiamiento; pleno acceso a
tecnologías y reglas para la expresión de
diversidades ideológicas, étnicas y culturales.”



Art. 8 de los lineamientos del IFT
(De permisos a concesión de uso 

público)

Los medios de uso público deberán acreditar ante el IFT 
requisitos del art. 86 

Uno de esos requisitos deberá acreditarse de la siguiente 
manera:

Presentar las reglas "para la conformación de un consejo
ciudadano plural que garantice la elección transparente y 
democrática de sus miembros, así como su funcionamiento
independiente y eficaz para garantizar su independencia
editorial, la participación social y la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales"



Los Consejos Ciudadanos

Estos organismos constituirán una pieza
sustancial en la construcción de identidad del
servicio público de radiodifusión, siempre y cuado
se garantice la composición plural de los consejos
y que sus integrantes no representen posiciones
partidistas ni tengan intereses particulares en el
mercado audiovisual

No es un cargo de representación

Los Consejos son un enlace de comunicación con
la sociedad



¿Pueden hacer la 
diferencia?

(Sí, si cumplen con sus atribuciones)

Su función es consultiva

La Ley les ha conferido la responsabilidad 
de garantizar condiciones sustanciales del 
servicio público: Independencia editorial, 
expresión de la diversidad y paticipación 
social

¿Cómo?



Condiciones
Mecanismos de integración transparentes y 
públicos

Autonomía en la operación de sus funciones

Mantener una actitud propositiva, crítica e 
independiente

Transparencia y rendición de cuentas: Hacer 
públicas sus discusiones y acuerdos

De lo contrario se producirán nuevas 
simulaciones



Autonomía del Consejo

Definir su propia agenda

Elaborar su reglamento interno

Libertad para hacer públicas sus discusiones,  
actas y acuerdos; así como sus evaluaciones, 
opiniones y documentos



Tareas fundamentales
Elaborar, discutir y proponer los criterios 
para garantizar la independencia editorial 

Elaborar, discutir y aprobar las reglas para la 
expresón de la diversidad 

Diseñar mecanismos que fomeneten la 
participación social

Evaluar el cumplimiento de los instrumentos



Dinámica interna
Relación y trabajo conjunto con otras áreas 
del medio que estén relacionadas con la 
selección, producción y difusión de 
contenidos

Acuerdos sobre la función de la presidencia 
del Consejo

Evaluación de contenidos



Medio Publicación primera
Convocatoria Difusión Quién seleccionó Fecha de instalación

Canal Once 23 de junio de 2017
(5 días)

Redes sociales y un
par de anuncios en
noticiero

Comité integrado
para esta tarea,
nombrado por la
dirección del canal

20 de julio de 2017

SPR 13 de octubre de 2014 
(9 días)

2Periódicos
nacionales, gaceta
parlamentaria y WEB
del Senado

Senado de la 
República diciembre de 2014

IMER
Tuvo consejo de 

papel

22 de abril de 2019
(19 días)

Redes sociales 
institucionales, sitio 

Web del IMER

Comité editorial con 
la certificación de 

dos testigos de 
Honor 

independientes del 
Instituto. Decisión de 

la Dirección

27 de mayo de 2019

Radio Educación 29 de enero de 2018
(10 días)

Redes sociales, sitio
Web de la estación y
avisos al aire

Comité de evaluación 
creado para esta 

tarea por la dirección 

20 de febrero de
2018

Canal 22 No tiene XX XX XX



Autonomía de 
gestión SPR IMER Radio 

Educación Canal 11

Elaboración de
estatutos o
reglamento

Si Sí (en proceso) No No

Agenda propia Si Sí
No (en las 
primeras 
sesiones)

No

Elaboración de
criterios para
garantizar
independencia
editorial

Si Sí (en proceso) No No

Elaboración
reglas para la
expresión de la
diversidad

Si Si (en proceso)
No aparecen 

en las primeras
sesiones

No

Participación
social No No No No



SPR

Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano establece sus funciones
en el Art. 25: 

Proponer a la Junta de Gobierno los criterios para garantizar la independencia editorial 

Proponer a la Junta de Gobierno las Reglas para las expresión de diversidades
ideológicas, étnicas y culturales

Elaborar mecanismos de Participación ciudadana

Elaborar un informe anual que presentará a la Junta de Gobierno, entre otros

Por acuerdo del Consejo, este elige a su presidente/a, cargo que es rotatorio entre los 
miembros del consejo y cambia cada 6 meses



IMER

La convocatoria para la integrar del Consejo Ciudadano establecía sus 
atribuciones:

Dentro de los seis meses de su conformación integrará las bases de actuación
que permitan al IMER preservar la independencia editorial, la participación
ciudadana y la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales

Elaborará su estatuto o lineamientos de actuación y su programa anual de 
trabajo

Propondrá mecanismos de participación ciudadana

Sus propuestas y opiniones serán dirigidas a la mesa editorial

Elaborará informe anual de sus actividades



Radio Educación

En la primera sesión el Consejo tuvo conocimiento de los documentos:

Lineamientos del Consejo

Mecanismos para asegurar la independencia editorial

Garantías de participación ciudadana

Reglas para la expresión de las diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales

Calendario de sesiones ordinarias

y los aprobó

Un comité especial eligió al Presidente/a 



Canal Once

En la primera sesión del Consejo Ciudadano el Secretario
Técnico presentó y sometió a consideración del Consejo:

el proyecto de estatuto (Voto de confianza)

Presentó las políticas de comunicación y los códigos de 
autorregulación del canal: de producción, periodístico, para 
internet y patrocinios. También el estatuto de la Defensoría
de Audiencia (Una vez que los revisaron, el Consejo
Ciudadano consideró que estos cumplían con el art. 86 de la 
LFTyR)
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